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IMPORTANCIA DE REALIZAR LOS INGRESOS 
 
Los ingresos registrados en el SIIF NACION son la base para el sostenimiento y ejecución de 
un proyecto productivo, como son el expendio y demás actividades productivas, así mismo para 
garantizar los gastos de la caja especial o gastos de funcionamiento, por ende si no se obtienen 
ingresos no se podrá garantizar el pago de ningún gasto 
 
Nombre de las Cuentas Bancarias que generan ingresos: 
 

 Cuenta RECAUDADORA – caja especial 
 

¿Cómo registrar en SIIF NACION los ingresos? 
 

A. Para registras los ingresos se debe seguir el siguiente orden: 
 

1. Causación Básica de ingreso 
2. Carga de extracto Bancario 
3. Contabilización de extracto Bancario  
4. Recaudo Básico de ingreso 

 
B. Causación y Recaudo simultaneo: esta transacción permite el registro de un 

hecho económico que representa un ingreso presupuestal para la entidad, que 
solamente es conocido en el momento del recaudo en bancos. Esta 
funcionalidad genera simultáneamente un Documento de causación (cuenta por 
cobrar) y un Documento de Recaudo. 
 
1. Carga de extracto Bancario 
2. Contabilización de extracto Bancario  
3. Causación y Recaudo simultaneo del Ingreso. 

 
A. 1. CAUSACIÓN BÁSICA DE INGRESO 

 
La causación Básica de Ingreso se realiza cuando se da un hecho económico, es 
decir cuando hay un  reconocimiento de un derecho a favor de la Unidad o Subunidad 
Ejecutora, dejando disponible un documento de causación para ser utilizado en el 
momento de aplicarse el recaudo. 
 
Ejemplo: Proyectos Productivos (panadería) 
 
En el momento que la panadería decide realizar una venta de 100 panes para el 
expendio se realiza la entrega de dicha cantidad con un documento soporte (Remisión) 
donde especifica la cantidad de los panes y el valor total. 
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Cantidad de panes: 100 
Valor total: $20.000 
 
Entonces en este momento es cuando se realiza la CAUSACION BÁSICA DEL 
INGRESO 
 
REGISTRO EN EL SIIF NACION II 
 
PERFIL GESTION INGRESOS 
 
RUTA: ING / Causación de Ingresos /Causación  Básica  
 

 
 
Datos Básicos:  
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 Definir la Fecha de Registro (Corresponde a la fecha del registro presupuestal y 
contable, es decir el día que está realizando el registro de la causación).  

 Año de Obligación. (año que está realizando la causación ),  
 Documentos de destinación específica. No se diligencia nada. 

 
Datos Administrativos:  
 

 
 
 
En este caso se llena los datos del documento soporte (remisión) que se generó al 
momento que se da el hecho económico o que se entrega el producto. 
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Datos del Tercero:  
 
 
 

 
 
Seleccionar el Tercero titular del ingreso (Persona Natural o Jurídico). El tercero debe 
estar previamente creado en el sistema. Si no lo está, el usuario lo puede crear desde 
esta misma carpeta. 
 
Si es un tercero que no es frecuente, es decir que solo  se le vende en una oportunidad; 
no es necesario crearlo en el sistema, en este caso se puede realizar con el nit del 
mismo  establecimiento. Recuerde en los datos administrativos en las notas escribir el 
nombre del tercero que se le realizo la entrega del producto. 
 
Cuando es el caso de proyecto productivo le vende al expendio el tercero es el nit del 
mismo establecimiento. 
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Valor Total:  
 

 
 
Definir el monto en pesos: se digita el valor total del producto entregado. 
En el ejemplo anterior seria los $20.000 de los panes. 
 
Items de Afectación:  
 

 
 
Para definir el(os) Ítem(s) de Afectación de Ingresos, se debe:  
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 Seleccionar la Fuente de Financiación (Nación/Propios).  
 Seleccionar la Situación de Fondos (CSF/SSF).  
 Buscar y Seleccionar la Dependencia de Afectación de Ingresos  
 Buscar y Seleccionar los rubros de Ingresos (MIRAR CUADRO DE 

POSICIONES DEL CATALOGO DE INGRESOS) y luego dar clic en 
ADICIONAR ITEMS.  

 
 Seleccionar el(os) ítems, luego desplazarse con la barra hacia la derecha, dar 

clic en Editar y el sistema habilitará el campo “Pesos Colombianos” para definir 
el(os) valor(es) por ítem(s), luego dar clic en Actualizar.  
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Dar clic en GUARDAR, el sistema informará el número consecutivo del registro y 
automáticamente generará las correspondientes afectaciones contables 
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Acciones excepcionales o alternas  
 
Este documento es susceptible de:  
 

 Adición: Permite incluir nuevos conceptos de ingreso o incrementar el valor de 
los existentes en el registro de causación. Guía para la Gestión de Ingresos 
Código: Fecha: 30-01-2014 Versión: 2 Página: 11 de 29. 

 Sanear: Permite reemplazar o corregir los Datos Administrativos que soportan un 

documento de causación. 

 Anulación: Permite la anulación siempre y cuando el documento no esté 
vinculado a un registro de Recaudo, dejándolo con saldo cero y en estado 
ANULADO.  

 Reducción: Permite reducir el valor de uno o más rubros. No es posible eliminar 

ítems, por lo tanto, se debe reducir por la totalidad del valor causado 

 

Una vez realizada la causación básica del ingreso y una vez llegue el extracto bancario 

al establecimiento  procedemos a realizar la carga del extracto bancario: 

 
1. CARGA DEL EXTRACTO BANCARIO 

 
Antes de cargar el extracto bancario se debe tener claro los valores que fueron 
consignados o  recibidos en el extracto bancario, se clasifica lo que es ingreso y lo que 
no es ingreso, teniendo lo anterior claro proceso a realizar lo siguiente:  
 
PERFIL: Pagador Central o Pagador Regional  
 

 
RUTA: REC / Extractos Bancarios / Carga Manual 
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Dar clic en ADICIONAR 

 
Aparece una nueva ventana con la siguiente información 
 
En la Carpeta Extracto Bancario, se debe seleccionar la cuenta bancaria a la cual 
corresponde el extracto bancario.  
 
En el campo Fecha de extracto Inicio y Fin seleccionar la fecha del extracto bancario.  
Los demás campos son automáticamente diligenciados por el sistema. Pasar la 
siguiente carpeta, 
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Movimiento de Extracto Bancario: 
 

 
 
La primera ubicada en la parte superior, permite digitar en los totales de control (Total 
Débitos, Total Créditos, y Saldo Final), dicha información debe ser igual a la remitida 
por el banco. El saldo Inicial es presentado automáticamente por el sistema, tomando 
como el saldo final del último extracto bancario.  
 
Después de registrar los “Totales de Control” se debe hacer  clic en el botón 
“Seleccione relaciones de conceptos”, la cual se utiliza para traer a la pantalla 
principal los conceptos desagregados de cada uno de los movimientos que presenta el 
extracto bancario: 
 
 
 
 
 
Créditos del extracto = Consignaciones (Dinero que ingresa a la cuenta bancaria) 
 

a. Seleccionar concepto que afecta documento de recaudo o afecta ingreso; en la 
mayoría de establecimientos el concepto es: CONSIGNANCION – 
CONSIGNACIONES / aceptar. 
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Consignación  - consignaciones                Afecta Ingresos             Genera 
Documento de Recaudo Por Clasificar - DRXC 

 
Datos movimientos del extracto: registrar como mínimo fecha (último día del extracto 
bancario cargado)  y valor (valor total de los ingresos percibidos en la cuenta) OJO: 
Este valor es importante ya que el valor digitado es el valor total del documento de 
recaudo por clasificar que se generará al contabilizar el extracto bancario. / aceptar 
cambios: con lo cual la información digitada queda en la parte superior y permite 
registrar la información de los siguientes conceptos del extracto bancario.  
 

b. Seleccionar el segundo concepto : El siguiente concepto es para aquellos 
dineros que ingresaron a la cuenta (créditos) pero no corresponden a ingresos; 
es decir no afecta ingreso o no genera Documento de Recaudo por Clasificar  

 
 Otros Ingresos               No afecta ingresos              No afecta DRXC  / aceptar / 

Datos movimientos del extracto / aceptar cambios 
 

c. Seleccionar el tercer concepto: Débitos del extracto =  (Dinero que sale de la 
cuenta bancaria). 

 
 Otros Egresos o Débitos  / aceptar / Datos movimientos del extracto / aceptar 

cambios            
 
Al finalizar dar clic en el botón “Guardar”, el sistema genera un mensaje de creación 
correcta del extracto bancario y asigna el número de la transacción. 
 
NOTA: Después de grabar un extracto solo se puede consultar o eliminar sino ha sido 
contabilizado. 
 
 

2. CONTABILIZACION O GENERAR DOCUMENTO DE RECAUDO POR 
CLASIFICAR 
 

Se contabiliza un extracto bancario únicamente si en el periodo hubo ingresos de lo 
contrario no se debe contabilizar el extracto bancario. 
 
PERFIL: Pagador  
 
RUTA: CNT/Gestión Contable/Procesos especiales/Extractos Bancarios en pesos/Crear 
Documentos Recaudo por clasificar. 
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Dar clic en la nueva ventana de identificación…. 
 

Buscar la cuenta bancaria del extracto cargado, seleccionarla y aceptar. 

 

 
 
Automáticamente llama la informacion del extracto bancario pendiente por contabilizar 
en la pestaña Extracto bancario / llenar datos administrativos y GUARDAR 
 
Genera Documento de Recaudo por Clasificar, dicho consecutivo no lo arroja el 
sistema, por lo que se debe buscar al realizar el recaudo básico del ingreso.   
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3. RECAUDO BÁSICO DE INGRESO 
 
Esta transacción permite aplicar los recaudos en efectivo que las Unidades o 
Subunidades reciben a través de las Tesorerías, a las cuentas por cobrar o 
Causaciones  Básicas previamente registradas en el sistema. 
 
De acuerdo a la causación básica del ingreso se registra el recaudo básico del ingreso. 
 
PERFIL GESTION INGRESOS 
 
RUTA: ING/Recaudo de Ingresos/Recaudo Básico  
 

 
 

Datos Básicos  
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 Seleccionar Documento de Recaudo por Clasificar  
 
Arroja el listado de documentos de recaudo con saldo por imputar, se debe buscar el 
documento de recaudo por clasificar generado al contabilizar el extracto, una ayuda es 
la fecha y el valor afecta ingreso. 
 

 
 
 

 Digito el número del  Documento de Causación básica de ingreso  / buscar y 
aceptar. 
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Documento de Recaudo  
 
El sistema muestra las siguientes subcarpetas  

 Datos básicos: El sistema sugiere la fecha del documento de recaudo por 
clasificar, debe actualizarse si es necesario.  

 Datos del Tercero: El sistema carga la información del tercero definido en la 
causación  

 Valor: El sistema muestra el valor definido en la carpeta “Documento de 
Causación”. Ítems de afectación: Resaltar el Ítem de Ingreso, Editar el valor y 
dar clic en Aceptar,  
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 Datos Administrativos: Diligenciar como mínimos los datos obligatorios: Tipo 

de documento soporte (resolución, oficio, etc.), Número del documento soporte y 

Expedidor. 

Dar clic en GUARDAR, el sistema informará el número consecutivo del registro y 
automáticamente generará las correspondientes afectaciones contables. 
 
El documento de recaudo por clasificar automáticamente se va reduciendo a medida 
que se finaliza el registro del recaudo registrado. 
 
Acciones excepcionales o alternas  
 
Este documento es susceptible de:  

 Anular: Con la anulación se reversan los efectos presupuestales y contables 

generados por la transacción, dejando el saldo del documento en cero (0) y en 

estado ANULADO 

Una vez realizado los pasos anteriores queda registrado en el sistema el ingreso del 

producto. 

 

B. CAUSACION Y RECAUDO SIMULTANEO DE INGRESO 
 
Esta transacción permite el registro de un hecho económico que representa un ingreso 
presupuestal para la entidad, que solamente es conocido en el momento del recaudo en 
bancos. Esta funcionalidad genera simultáneamente un Documento de causación 
(cuenta por cobrar) y un Documento de Recaudo. 
 
Previamente cargado y contabilizado el extracto bancario se procede a realizar lo 
siguiente: 
 
PERFIL GESTION INGRESOS 
 
RUTA: ING /Recaudo de Ingresos/Rec. Y Caus. Simultánea  
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Dar Clic En Buscar: 
 

 
 
Arroja el listado de documentos de recaudo con saldo por imputar, debo seleccionar el 
generado al cargar el extracto bancario (debe guiarse por el valor total de ingresos 
afectados) y dar clic en ACEPTAR 
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Se da clic en datos básicos, se registra la fecha del ingreso 
 
 
Datos Básicos:  

 
 Definir la Fecha de Registro. (fecha de recaudo del ingreso) 

 

 
 
Datos Administrativos: 
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Seleccionar la segunda pestaña datos administrativos y dar clic el botón de la parte 
inferior de la pantalla, para su diligenciamiento 
 

<  
 
 
 
 
Datos del Tercero 
 
Seleccionar el Tercero titular del ingreso (Persona Natural o Jurídico). El tercero debe 
estar previamente creado en el sistema. Si no lo está, el usuario lo puede crear desde 
esta misma carpeta. 
 
Si es un tercero que no es frecuente, es decir que solo  se le vende en una oportunidad; 
no es necesario crearlo en el sistema, en este caso se puede realizar con el nit del 
mismo  establecimiento. Recuerde en los datos administrativos en las notas escribir el 
nombre del tercero que se le realizo la entrega del producto. 
 
Cuando es el caso de proyecto productivo le vende al expendio el tercero es el nit del 
mismo establecimiento. 
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Aparece el tercero seleccionado/ACEPTAR  
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Se da clic en pestaña de valor total   y se digita el valor del ingreso 
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ÍTEMS DE AFECTACIÓN DE INGRESOS 
 
Importante una vez se refleje el valor se da clic en la pestaña de ítems de afectación de 
ingresos. 
 
Ítem de afectación de ingresos: en este paso están las dependencias de afectación de 
ingresos y posiciones de catalogo de ingresos 
 

 El aplicativo trae automáticamente la Fuente de Financiación y la Situación de 
Fondos del Documento de Recaudo por Clasificar (CSF/SSF).  

 Buscar y Seleccionar la Dependencia de Afectación de Ingresos  
 Buscar y Seleccionar los rubros de Ingresos en el catálogo, teniendo en cuenta si 

son Recursos Propios (inician con 3) o Nación (inician con 1, 2 o 6) (MIRAR 
CUADRO DE POSICIONES DEL CATALOGO DE INGRESOS) y luego dar clic 
en ADICIONAR ITEMS.  
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Se da clic en la dependencia de afectación de ingresos y aparecen todas las 
dependencias de afectación de ingresos en cada uno de los establecimientos. 
 
Se  selecciona la dependencia correspondiente al ingreso y se da aceptar 
 

 
 
Después se da clic  en las posiciones de catalogo de ingresos y se da buscar 
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Se selecciona  los ítems de ingreso que corresponda y se da aceptar 
 

 
 
Las posiciones de catalogo de ingresos ya fueron definidas de acuerdo a los proyectos 
productivos, posteriormente se adiciona ítems 
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Seleccionar el(os) ítems, luego desplazarse con la barra hacia la derecha, dar clic en 
Editar y el sistema habilitará el campo “Pesos Colombianos” para definir el valor de 
nuevo y luego dar clic en Actualizar de la siguiente manera: 
 

 
 
Se digita y se actualiza el valor 
 

 
 
El valor se refleja automáticamente en el total de pesos colombianos 
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Se verifica que todo este correcto y se da guardar. 
 
Importante se debe registrar el número de causación y el número de recaudo que arroja 
el sistema: 
 

 
 
Este documento es susceptible de:  
 
Anular: Con la anulación se reversan los efectos presupuestales y contables generados 
por la transacción, dejando el saldo de los documentos en cero (0) y en  
Estado ANULADO. 
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